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1. Introducción  
 

La Sociedad de Ginecología y Obstetricia de Buenos Aires (SOGIBA), se creó en el año 

1908. Las transformaciones sociales ligadas a la ampliación de derechos de las mujeres y 

diversidades, así como el reconocimiento de las violencias y desigualdades, propiciaron en los 

últimos años la creación de institucionalidades de género dentro de diferentes organismos a 

nivel mundial 1. La creación de la Subcomisión de Género en SOGIBA -cuyo propósito es 

identificar estas realidades y promover los cambios que fueran posibles y necesarios- se inscribe 

en este contexto de desarrollo de iniciativas institucionales que promueven la transversalización 

de una perspectiva de género y derechos. Dicha subcomisión fue creada por iniciativa de 

personas interesadas en la perspectiva de género, quienes de alguna u otra manera sintieron 

personalmente la necesidad de colaborar dentro de la sociedad con la temática.  

Las instituciones, incluidas las sociedades profesionales, son espacios de construcción y 

reproducción de subjetividades, prácticas y relaciones atravesadas por mandatos y normativas 

sexogenéricas. Sin embargo, este hecho suele estar naturalizado al punto de quedar 

invisibilizado para quienes transitan cotidianamente por esos espacios e interactúan con sus 

colegas. Por esta misma razón, la perspectiva de género no es algo que habitualmente forme 

parte de los modos de trabajo y acción de las instituciones, sino que necesariamente debe ser 

reclamada por sus integrantes para poder reflexionar al respecto. 

Desde esta perspectiva pueden observarse aquellas prácticas, sentidos, valoraciones 

que generan desigualdades, condiciones de inequidad, situaciones de violencia y discriminación. 

Pueden también construirse los caminos para desarrollar acciones tendientes a garantizar la 

igualdad de oportunidades, la disminución de los estereotipos sexistas, el aumento del nivel de 

autoestima de las trabajadoras y los trabajadores, la mejoría en el bienestar general y como 

consecuencia, el estado de salud del personal de la institución y una mayor satisfacción laboral 
2  3.   

Diferentes experiencias personales e institucionales de muchas médicas generaron la 

posibilidad de interrogarnos como sociedad científica: ¿estamos haciendo lo suficiente en 

perspectiva de género? Con el objetivo de contestar este interrogante decidimos producir este 

trabajo en busca de datos fehacientes que nos permitan reflexionar y ajustar aquello que nos 

falta como sociedad. Las experiencias personales, así como la búsqueda bibliográfica de otras 

encuestas similares en diferentes ámbitos sobre violencia de género laboral, modelaron y 

orientaron las preguntas del estudio que se presenta a continuación y que constituye un primer 

estado de situación cuyo objetivo es poder desarrollar medidas acordes a la problemática 

existente. Esperamos que ello redunde en beneficios para las diferentes instituciones a las que 

pertenecen los miembros de nuestra sociedad.  

 

2. Caracterización del estudio 
 

2.1 Objetivo 

El objetivo del presente trabajo es conocer las características de las relaciones laborales 

entre las/los miembros de SOGIBA, específicamente vinculadas a la violencia de género en el 
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ámbito laboral y, adicionalmente, indagar sobre la posible existencia de un sesgo de género en 

estas manifestaciones.  

 

2.2 Encuadre  

 

La violencia de género refleja y refuerza las desigualdades 4 5. Asimismo, no sólo causa 

dolor y sufrimiento, sino que también devasta a las familias, socava la productividad en el lugar 

de trabajo y frena el desarrollo. 4 

La Conferencia Internacional del Trabajo, en su Resolución de junio de 2009 sobre la 

igualdad de género, describió la violencia de género como un desafío global crítico e importante 

para el objetivo de la igualdad entre mujeres y varones. 5  

La desigualdad de oportunidades en las organizaciones ha sido analizada y en una 

publicación reciente se destacan las ventajas de aplicar políticas de igualdad de oportunidades 

de género en las organizaciones. 6 

Las mujeres se encuentran subrepresentadas en los lugares de mayor autoridad y 

manejo de gestión y en la ciencia académica, esto ocurre particularmente en posiciones de 

liderazgo y especialidades de la medicina como la cirugía. 7, 8, 9  

En una publicación reciente del gobierno de Argentina se analizó el sector salud desde 

una perspectiva de género, en particular la feminización y las brechas laborales. Este trabajo se 

centra en aspectos claves de los desafíos para alcanzar una mayor igualdad de género en los 

recursos humanos en el sector salud en el país 10. Se evaluó la equidad salarial, el acceso a 

puestos jerárquicos, además analizaron las caracterƝsticas sociodemogrłficas y la composición 

ocupacional de las y los trabajadores de la salud, identificó brechas de gŞnero en la inserción y 

las condiciones laborales y las causas probables dentro de este contexto. El trabajo que 

realizaron consistió en entrevistas personales a partir de las cuales analizaron preconceptos 

relacionados con el género. Por ejemplo, se sugiere en uno de los puntos que los estereotipos 

de género y la masculinización de los entornos laborales se manifiestan en cuestionamientos 

hacia las capacidades de las mujeres y sus desempeños. Se suele caracterizar a las mujeres como 

młǎ άŜƳƻŎƛƻƴŀƭŜǎέ ȅ ǇŜǊƳŜŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŘŜƭ ƘƻƎŀǊΤ Ŝƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΣ 

ǎŜ ƭŀǎ ǎǳŜƭŜ ǇŜǊŎƛōƛǊ ŎƻƳƻ Ƴłǎ άōƭŀƴŘŀǎέ Ŝ ƛƴǎŜƎǳǊŀǎΦ tƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƭƻǎ Ŝǎǘƛƭƻǎ ȅ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ 

de toma de decisión de los varones se consideran más lineales, frontales y expeditivos. En este 

contexto, las mujeres suelen padecer situaciones de discriminación y acoso laboral, que adoptan 

diversas formas: la indiferencia, el quedar relegadas, la falta de acatamiento hacia su autoridad 

y la ridiculización. La desconfianza y la descalificación también permean las actitudes hacia las 

mujeres en etapas más consolidadas de sus trayectorias, e incluso hacia aquellas en puestos de 

decisión. Del mismo modo, que la maternidad afecta de forma significativa las trayectorias, las 

experiencias y las orientaciones de las carreras laborales de las mujeres médicas. Este punto es 

el gran diferenciador respecto a sus contrapartes varones, especialmente entre quienes aspiran 

a especializarse en una disciplina άmasculinizadaέ. La maternidad suele asociarse con un menor 

compromiso con el trabajo por parte de las trabajadoras madres, y se vive como una amenaza 

a sus posibilidades de crecimiento, a pesar de los méritos y credenciales que hayan conseguido.  
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Eƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ŀŎƻǎƻέ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ǳƴŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ 

comportamientos y prácticas inaceptables, ya sea que ocurran una sola vez o se repitan, 

pudiendo generar daños físicos, psicológicos, sexuales o económicos.  

En este contexto, las investigaciones que puedan ofrecer un estado de situación local, 

con problemáticas específicas de lugares de trabajo, de contextos sociales y culturales, 

permitirán tomar las medidas necesarias para corregir y evitar estas situaciones. Como cada 

actividad está constituida por lógicas particulares, es preciso conocer las formas que toma la 

violencia de género en nuestro particular ámbito de trabajo. A partir de estas investigaciones se 

decidió realizar esta encuesta como parte de un trabajo de investigación para nuestras/os 

asociados. 

 

2.3 Estrategia metodológica 

 

Se realizó una encuesta anónima mediante un mecanismo de respuesta voluntaria, 

razón por la cual la muestra no tiene un diseño probabilístico y por tanto los resultados no son 

generalizables. Las encuestas de respuesta voluntaria, además de la limitación antes 

ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀΣ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ ǳƴ ǎŜǎƎƻ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ άŜȄǘǊŜƳƻǎέΦ 

Es decir, aquellos trabajadores/as que hayan tenido eventos de violencia de género serios y 

hayan decidido exponerlos, y aquellos que, por el contrario, no hayan sufrido estos hechos.  

 

Criterios de elegibilidad: profesionales médicas/os que atiendan consultas, de la 

especialidad y que deseen participar. 

 

La encuesta se realizó a médicas/os de SOGIBA. Posteriormente se ampliará al resto del 

personal de salud, con el objetivo de obtener un conocimiento más amplio y universal de esta 

problemática. 

Se deja planteada la posibilidad de que la encuesta se realice en otras instituciones, y 

otras especialidades médicas o laborales. Para tal fin la encuesta y su protocolo deberá ser 

aprobado por los comités de bioética y/o investigación del lugar donde se realice. 

 

2.3.1 Consideraciones éticas 

 

Cada profesional encuestado/a prestó su Consentimiento (ver anexo 1)  

 

Para la realización de la investigación el protocolo fue evaluado por el Comité de Bioética 

e Investigación del Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas. Ministerio de Salud de la 

Nación.  

 

Variables en Estudio: 

 La encuesta fue enviada a la base de datos de las socias/os de SOGIBA de todo el país y 

fue respondida por 264 personas, 3 encuestas no se pudieron considerar por no estar completas. 
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 Se tomaron las siguientes variables: edad, sexo, género, lugar de residencia, 

especialidad. 

 Se aplicó un cuestionario online a través de la aplicación Google Forms y se tomaron en 

cuenta aspectos sociodemográficos, las situaciones de violencia de género y las actitudes tomadas 

frente a estas acciones.  

 El análisis que se presenta a continuación es de tipo cuantitativo, en porcentajes de 

categorías para cada respuesta. Se analizaron las respuestas según las variables más significativas. 

 

3. Principales resultados y hallazgos preliminares 

 

3.1 Características de la población: 

 

La encuesta fue respondida por 261 personas. Una amplia mayoría de mujeres 174: 

(66,6%)- (IC 95%: 60,74% -72,11%) y un significativo menor porcentaje de varones 85 (32,57) 

(IC95% 27,16 %-38,48%), p<0,05, no habiéndose identificado personas que se definiesen de 

acuerdo a otras identidades de género. Dos personas no respondieron acerca de su identidad 

de género (0,77%) (Ic95% 0,03 %-2,93%).  

En cuanto al estado civil, más del 70% de las personas que respondieron la encuesta 

manifestaron estar casadas o en una unión convivencial. El 14,2% se identificó como soltera/o y 

un pequeño porcentaje -9,6%- como divorciada/o.  

En relación a nivel educativo alcanzado, el 82.4 % tenía residencia o concurrencia 

completa. 

Con respecto a lugar de trabajo, el 75% son profesionales de CABA, seguidos por el 20% 

de Provincia de Buenos Aires, 5% otros. 
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3.2 Violencia de Género: frecuencia y formas:  

 

Consultadas/os sobre si habían experimentado en forma directa alguna vez situaciones 

de agresión o violencia de género en el ámbito laboral, el 52,5% (137 /261) de las personas 

respondió afirmativamente. De estas, 115 eran mujeres (83.9 %). 

Con respecto al global de mujeres y varones, 115/174 ( 66%) (IC95%58,77%-72,72%) de 

todas las mujeres que contestaron sufrieron violencia y 20/85 (23,5%)(IC95%15,71%- 33,64%)  

de los varones Esta diferencia fue estadísticamente significativa p<0.05.  Estos datos demuestran 

la prevalencia de violencia laboral sobre las mujeres. 
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Relación entre género de la persona que agrede y la persona que es agredida  

 

En el 71,3 % (124/174) de los casos el agresor identificado es de género masculino y 

28,7% femenino (50/174).  

Violencia ejercida: 

- varón -mujer 75% 

- varón-varón 12% 

- mujer- varón 7% 

- mujer- mujer 6%  

 

 

 
 

 

 
 

 


